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presente Resolución, así como los
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CONSIDERANDO:

Que EMAPACOP s A" es Lrna Em¡resa ii"lLttricipa que goza de la aulonomia tecnica, financiera y administraliva, que se9e por su Esl¿tuLo socral y a Ley cle Acl v clad rrpr.rr',Lr o.iertrio, c-uyo oo;etivo es realizar actividades vinculadas aa presta. on de serv cios de Agua potable y Alcantarl aOo Oe Coronei íofllo.

t'lLre' el Fonco Fiio para cala chica cs aqttc c0fstiturrio con Recursos de Fuentes de Financiamiento, distintas deRecursos ordinar os, con carácter únrco, por clirero en .r..rl* o" ,ánrá1io de acuerdo a las necesidades de la Entidad.Srr admlnislrac ón se srjeta a las disposiciones que 
"gulr,, 

átÉo.Oo ór,, pagos en efectivo.

Que' mediante lnforme N'014'2013-GG-oDE-EIüAPACOP S.A., de fecha 11 de enero de 2013, la ofictna de Desarro oEmpresarral rem le a la Gerencia General el proyeclo o. oi,.á¡,, prr, .r manejo de Fondo F¡jo de caja chica de raEmpr-'sa llunicipal cie Agua Potable y Alcantari lado s*i.o.J Á.-iru - ElüApACOp S.A., solicitando su aprobac¡ón jen ose senlido os procodcnle acceder a lo so ic iado

Que la fina idad de aprobar la anles cilad¿ D rectiva, es n.rmar er proceso de uso y manejo para gastos corrientes yeslabecer os mecai]ismos para alencpr lcs gaslos urgentes pura ln"cont,nuacion en la operatividad de un determinadoproceso de la enlpresa' en ese sc|itJo es p oceclenté ¿probar el proyá,to, y de ese modo contar con un instrumentoro, ra .o a, Lat,7¿00 , o:te _ or odrt ,0s ,,d0 .:o0ore) "_p a"oo, i* áio, Oa ,VAPACOP S.A.

Ere'p5s IOO rO- ¿'r0o t0 '\"P de " ce,e-'ade 
^o^in,('r¿có1 y Finanlas. la oficina de Desarrollo Empresarial,' a0 '"n"dea'e'o'a 'g-' vóre 6ió Lod" ¿s'acu*a.e".o:Li¡oit.n 

"r 
Lstatut. sociar de ra Em.rese:

SE RESU ELVE:

PRIIl¡ERO ' DEJAR slN EFECTO a D rect va N'003-2009-GG-EtvtApACOp s.A., det 22 de setiembre de 2009, aprobadomed/anle Resorucón de Gerencia General N' 029-2009-ErvApACop s.A de fecha 22 der.tiu,roo ü zrids po|. roexpuesto en la parte consideraiva de la presenle resolución

sEcuNDo,' APRoBAR, a Directiva N"002-20i 3-cci oDE-Ei\4ApACopsA, .MANEJo 
DE FoNDo FrJo DE CAJA0HICA DE EMApACOp S,A.,,, el mismo que tn,,ro patu rn&, j. ia pielsente nesotución.

TERCERO..DISp0N ER a la Gerencia Adnrinlslrativa, el cumpl miento de laprocedimrentos dispuestos en la citada Direct va, bajo responsa¡¡ ilaá. 
-

cUARTO 'N0TlFlcAR a os resoofsables lilu ar y sLrplenle del maneio del fondo de caja chica, con la presente directiva,asi como los procedimientos displeslos balo responsabi idad

REGISTRESE, COI!1

APACCIP S. A.

JR JULTo c. /IRANA N" 433 - 451/ rELFS.: 575005 - 577347 - 5778?3 -TELEF;X (061»r;s -;ü;Lñ',;príginoWeb:www.emopocopso.com.pe - E_mail:ger4enerol@emopacoprl..o^.p.
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MANEJO DE FONDO FIJO DE CAJA CHICA DE EMAPACOP.S.A.

FINALIDAD..

Normar el proceso de uso y manejo del Fondo F¡jo para gastos corrientes y
establecer los mecanismos para atender los gastos urgentes para la
continuación en la operatív¡dad de un determinado proceso de la empresa;
y otros gastos que por su propia naturaleza no se justificaría la emisión de
cheque.

OBJETIVOS.-

Los objetivos de la presente directiva son los siguientes:

3.

2.

1. Establecer procedim¡entos que permitan el manejo y control rac¡onal
y efic¡ente de los recursos de Cala Chica y evitar demoras en la
tramitación rutinaria de un pago que afecte Ia operatividad de
actividades propias de la entidad.
Establecer procedirnientos, requisitos, atribuciones y
responsabilidades para la administración del Fondo Fijo de Caja Chica.
Establecer disposiciones complementarias y or¡entaciones a las
diferentes Dependencias de la Empresa con relación al proced¡miento
aplicable para solicitar y cumplir eficiente y eficazmente con lo
requerido para una adecuada y oportuna rendición en forma
inmediata.

t.

tv.

ALCAN CE..

Las norrnas contenidas en la presente
responsabilidad de todas las dependencias
EMAPACOP.S.A., siempre que reciban estos

BASE LEGAL:

Ley No 28411-Ley
Ley Ne 29951-Ley

2013.
Ley Ns 28425 Ley

directiva son de aplicac¡ón y
y personal en general de la EpS

fondos.

General del Sistema Nacional de presupuesto.
del Presupuesto del Sector público para el Año Fiscal

de Racionalización de los Gastos públicos.

DtRECTTVA N" 002_2013-GG/ODE_EMAPACOpSA

O¡RECTIVA MANE]O DE FONDO FI'O OI CAIA CI]ICA D[ EMAP,ACOP,5,A- /ODT
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Ley Ns 28112-Ley Marco de Administración Financiera del SectorPúblico y M od ificato ria s.

Ley 28693 Ley General del Sistcma Nacional de Tesorería.
R.D.Ns 026-80-EF/77.15 Normas cenerales de Tesorería. NGT-06, NGT_
07, NGT.OB, NGT,10, NGT ii, NGT.12, NGT-13, NGT.15.
Resolución Directoral Ne 004_2OO9,EF/71.15, que modifica la d¡rectiva
Ne001-2007-EF/77.15 D irectiva de Tesorería.
L/trLrc(o Ley r\y t5b32 y normas modificatorias, Ley Marco de
Comprobantes de pago

CONSIDERACIONES GENERALES

5,1. JUST]FICACION Y AUTORIZACION PARA APERTURA DE FONDO
FIJO Y

REPOS¡CtóN.-

El Eondo Fijo para gastos por caja chica, sirve para atender gastos menudos
y urgentes de rápida cancelación, efectuaclos en horas de oficina o fuera de
ello, inclusive los sábados, rJomingos y feriacJos, preferentemente en:

' Allmentación por trabajos fuera de hora de oficina deb¡damente
:r..oTr-ados.

. Pasajes moviliclad local por emergencias y/o fuera de hora de
oficinas de personalcle oficina y de campo.

. Movilidad local de personal de oficina que por labores inherentes a
su Iabor cot;0rdnd sea',] necesa/ as.

. Por reparaciones menores de vehÍculos mayores y menores, como
parchado de llanta, liquido de frenos, y otros que no sobrepasen los
s/.200.00 N.s.

. Otros Bienes y Servicios debidamente justificado y autorizado por el
.lefe innnediato superior del soiicitante y V"B" de la Gerenc¡a de
Adm¡n¡stración y tinanzas, que no sobrepasen los 5/.200.00 N_S.

. Gastos por atenciones oficiales del Directorio y de la Gerencia
General.

La autor¡zac¡ón de la apcrtura y manejo de Fondo Fijo para Caja
cargo de la Gerencia General vía Resolución, clebjendo contener
info rm a ción:

. Nombre delTrabajador Titular clel Manejo del Fondo Fijo.

. Nombre del Trabajaclor Sup ente del Manejo del Fondo Fijo en caso
de ausencia del Titular.

. Monto máximo del Fondo Fijo para Caja Ch¡ca

. Monto máximo de pago por actividacl.

Chica está a

Ia siguie nte

D¡IlECTIVA MANE]O DE FONDO FI]O DE CA]A CHICA DE EMAPACOP.5,A. /OOE
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Número de veces autorizado para reponer el Fondo F¡jo por mes.
Responsabilidad del Titular y Suplente del manejo correcto de los
Fo ndos por Caja Chica.

Forma de verificación y control.
Obl¡gatoriedad de rendir cuenta debidamente documentada y
autorizada para solicitar reposición del mismo.

La reposición del Foncjo Fijo por Caja Chica se fija en un máximo de tres (03)
veces al mes, en caso se requiera una cuarta reposición por emergencia
debidamente comprobar:la, será autorizada solamente por Ia Gerencia
General con opinión favorable cle la Gerencia de Adm¡nistrac¡ón y Finanzas,
p re via Certificación presupuestal.

Para su reposición er encargado velará que ar menos er75%der monto de
Caja Chica a sido elecutado.

5.2. PROCEDIMIENTO PARA REQUER¡MIENTO DE REPOSICIóN DE FONDO
FIJO PA RA CAJA CH¡CA,.

Para recibir nuevos fondos se rendirá cuenta documentada de la util¡zación
de la última entrega, a la Gerencia de Aclministración y Finanzas, quién
dispondrá a la jefatura clel Departamento de Contabilidad y Finanzas
proceda a reembolsar el monto materia de la rendición del Fondo de Caja
Chica, previa verificación de la documentación sustentatoria.

El penúltjmo día útil del mes de Diciembre, se deberá liquidar y cerrar las
operaciones con cargo al Fondo Fijo para Caja Chica. El saldo no utilizado
deberá ser revertido a la cuent¿ corriente bancaría que fue afectada con el
último giro, los que hayan recibido vales provisionales, deberán presentar
la rendición de gastos a más tardar cinco dÍas útiles antes del 31 de
Diciembre dcl respectivo año.

El personal que reciba Fondos de Caja Chica, con cargo a rendición futura
debidan-rente autor¡zaclo por la Gerencia de Adm¡n¡strac¡ón y Finanzas,
firmará un Vale provisional por el importe recibic.io.

fodo vale provisional debe ser liquidado en el lapso de 24 horas de
recibido el €fectivo, mediante la presentación de la documentación
sustentatoria del gasto.

D¡RECTIVA MANE]O DE FONOO FI]O DE CAIA CHICA DE ÉMAPACOP,5,A. /ODF
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Los importes de los Vales provis¡onales que no
del piazo establecido. sc r.lcscontarán cie los
re cib ió dicho fondo.

hayan sido rend idos dentro
Haberes de la persona que

5.3. DEt MONTO Y CONTROL DEL FONDO FIJO PARA CAJA CHICA.-

Arqueos de Fondos d€ Caja Chica

El equipo de contabilidad, tendrá la responsabilidad de pract¡car arqueo
mensual ordinario y el arqLreo extraordinar¡o de carácter sorprestvo y
select¡vo, debiendo lcvan[arse un Acta de Control en el cual se cons¡gnará
su conformidad o disconformidad y que será suscrita por el encargado de
Caja Chica y por cluien realice el arqueo.

Las irrcgularidades que se aprecien en los arqueos serán comunicados por
escrito a a Gerenci¡ dc Adminislración y Finanzas, con el propósito de que
se adopte las medidas correctivas y/o sanciones a que hubiera lugar.

El fondo para ia Caja chica será dé S/.3,500.00 (IRES MtL eUtNtENTOS y
00/100 NUEVOS SOIES) e monto máximo por cada documento de gasto
será de S/.200.00 (DOSCIENTOS y 00/100 NUEVOS SOLES).

5,4. DE LOS NIVELES DE AUTORIZACION..

Todo pedido de gasto por Fondo Fijo de Caja Chica que requ¡era un
determinado usuario lo solicitará y será refrendado por el Jefe de
Departamento, Jefe de Oficina o Gerentes de Línea o de Apoyo que le
corresponda. En caso sc trat,^ de un bien deberá contar con informe del
encargado de almacén clue no existe en stock lo solicitado; no procede
opinión de a macén en .aso el pedido sea un servicio prestado por
terceros; de ahí pasa para V" B" de la Gerencia General, pudiendo, si el
caso lo requiera, sea autorización por la Gerenc¡a de Administración y
Finanzas.

Para Ia regularización del gasto, el usuario indicará en el reverso del
comprobante de pago o anverso de la Decraración Jurada, el bien o servicio
RECIBIDO CONFORME, debiendo firmar el trabajador en calidad de
aceptación, seguido de /a post-firma del Jefe inmediato y el Gerente de
Ad m in istra ció n y Fina n za s.

5.5. DE LOS REQUTSITOS DE LOS COMPROBANTES DE PAGO
CANCELAC¡ÓN.-

D]RECIIVA MANE]O DE FONDO É IO DE CA]A CHlCA OE EMAPACOP,S,A, /OI]F



1,. fi'MADAFnn§ Ai- - hr¡r{f}t ¡"IVVI tif+J,*,r
2- Ú¡re¡§a LrúNcpAL rr€ arla póra ff4'.^"r4,, r"DoDEcínú,F ,."¡' ¿!¡

vt.

Los comprobantes presentados, deben ser los reconocidos como tal por el
reglamento de Comprobantes de pago_SUNAT, según se detalla:

a) Factura original y copia.
b) Boletas de ve n ta.

c) Recibos por honorarios, en originai y copia
d) TÍcket de caja registradora.
e) Declarac¡ones Juraclas en original, debidamente detallado el concepto y
la s ustentación del gasto.

f) Otros reconociclos por el reglamento de Comprobantes de pago de
SUNAT. (Decreto Ley Ne 25632)

Los cornprobantes especificados que se incluyen en las rendiciones, podrán
corresponder a gastos efectuados hasta la fecha de 07 días antes de la
úftima reposición efectuada a Cala chica. una vez verificada ra conform¡dad
de los documentos, e/ encargado del Fondo Fijo para Caja Ch¡ca colocará el
sello de PAGADO, fecha y número correlativo del comprobante en la
relaciór de rendición del .ondo.

DISPOSICIONES COM PLEMENTARIAS.

6.1. DE LAS PROHIBICIONES

Los documentos sustentatorios de gastos no deberán presentar
borrones ni enmendaduras y deben cumplir con las características y
requ,sitos mínimos que establece el Decreto Ley Ne 25632 y sus
modificaciones.

No se autorizará cancelación de bienes por fondos de caja chica en
caso exista en stock en el almacén, se exigirá una opinión favorable
del encargado de Afmacén si existe o no un determinado bien. frlo
aplica en domingos y feriados, nj en horas fuera del horario normal
por tratarse de una urgencia o emergencia.

D¡SPOSICION ES FINALES.

1. Las disposicjones establecidas en la presente
modifjcará previa Resolución de Gerencia General
Of¡cina de Desarrollo Empresarial o Gerencia de
Finanzas.

OTIIII{A D[ DI§ANROI,T() flIIPRISARIAT

directiva, solo se

a propuesta de la

Adm inistración y

v .

DrnEcfrva MANEIO OE FONDO FUO DE CAIA CHICA DE EMAPACOp.s,a, /oDt
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4.

3.

2.

(TICIIIA D[ DISANIÍ)IIO $TPMMNIAI

La Gerenc¡a de Administración y Finanzas y el Departamento de
Contabilidad y Finanzas, velarán por el estricto cumplimiento de la
prese n te Directiva, bajo responsabilidad.
Los Gerentes, lefes de Oficina, lefes de Departamento que otorguen
V'B' para Bastos y el personal que firma la conformidad del servicio o
bien, asumen solidariamente responsabilidad de la veracidad del hecho,
con sujcción a las normas pertinentes prescritas en la Ley de
P roced im ie ntos Ad m in istrativos General .

Todo usuario que sol¡cite un bien o servicio para ser pagado por Fondo
Fijo de Caja Chjca y el bien o servicio no sea realmente necesario, o se
altere el monto del comprobante de pago, o esté en contra de los
intereses de la empresa para beneficio prop¡o o de terceros se
cons¡derará como falta grave, aplicándose el Reglamento lnterno de
Tra bajo.

FORMATOS Y MODELOS DE USO

Para la apertura del Fondo Fi.io de Caja Chica

DEBE

102 Fondo Fijo

104 Ba ncos

Para apertura de Fondo

cargo del Sr.................

xxxxx

Fijo de Caja Chica según Resolución Ne...a

Para el Reembolso del Fondo de Caia Chica

HABER

CONCEPTO

Moviiidad Loca I

Co rreo y Te leco m u n icacio nes

Repa ració n eq u ipos de transporte
V¡áticos (pe rsona lj d irecto rio; G.G)

P u blicida d, publicac. y rela c. p ub.

Otros Trib utos

DEBE

xxxxx

xxxxx

y otros

xxxxx

xxxxx

xxxxx

HABER

DIRECTIVA MANE.,O DE FONOO FI]O OE CA]A CHICA OE EMAPACOP.S,A, /OOE
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Útiles de Aseo y Limpieza

Útiles de Oficina

Ba nco Cta. Cte.

Para Reembolso del Fondo de
cargo del S r... . .. ... ... ... ... ...

()TICIIYA D[ IIT§ARNOI,IO DIPMSTRIAT

xxxxx

xxxxx

xxxxx

Caja Chica según Resolución Ne....a

- /§íiÁlP'^

(:ffi,65r¡ -
Yúü/

Para Iiquidación alfondo alfinalizar el ejercicio.

104 Ba nco

102 Fo ndo F¡jo

DEBE

xxxxx

Por c¡erre al finalizar el ejercicio año fiscal.....

VIGENCIA

La Presente Directiva entrara en vigencia, a partir
aprobación, en todas las áreas de EMAPACOp.S.A.

HABER

de la fecha de su

DTRECI|VA MANEJO DE FONOO rUO OE CA.]A CHTCA OE IMAPACO p.S.A. /O OE


